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1 [bookmark: _Toc352840376][bookmark: _Toc352841436][bookmark: _Toc390777016][bookmark: _Toc517866057]RESUMEN

El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente, a la unidad fiscalizable Empresa Gerdau Aza S.A., localizada en Panamericana norte 18968, Colina. La actividad de inspección fue desarrollada el día 21 de Marzo de 2018 tal como se indica en el acta de fiscalización que se adjunta en el anexo 1 de este informe.

La actividad de fiscalización ambiental fue realizada en el marco del D.S. N°31/2017 que establece el “Plan de Prevención y Descontaminación atmosférica para la Región Metropolitana de Santiago”, decreto al cual esta fuente se encuentra afecta. Dentro de las exigencias establecidas en este plan se encuentra la de medir las emisiones atmosféricas de los parámetros MP, NOx, SO2 a través de Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS).
Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron la inspección general de los CEMS instalados para medir las emisiones de los diferentes parámetros regulados por este instrumento a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el “Protocolo Técnico para Validación de CEMS requeridos por RCA y PPDA” publicado bajo Resolución Exenta N° 627/2016 de la SMA, así como el cumplimiento con los diferentes requisitos de Aseguramiento y Control de Calidad (QA/QC) que se establecen en el “Anexo III del Protocolo de Validación de CEMS” publicado bajo Resolución Exenta N° 583/2014 de la SMA.  
 
Entre los hechos constatados que representan hallazgos se encuentran: 

· No se han realizado las auditorias requeridas al sistema QA/QC para asegurar que las actividades contenidas en el manual de operación de los equipos CEMS se ejecutan y se mantienen en el tiempo.
· Las pruebas de Error de Linealidad se aplican solo al analizador del parámetro CO. No se indica en el documento información respecto de la aplicación de esta prueba para el analizador del parámetro NOx
· No se observan los registros requeridos para verificar la ejecución de las diferentes pruebas QA/QC que establece el Anexo III del protocolo de validación, luego no es posible constatar que estas pruebas se hayan ejecutado en el periodo anteriormente indicado.

Cabe señalar que los hallazgos levantados al momento de esta fiscalización, se encuentran en proceso de elaboración por parte del titular.  
Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo, respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido en la misma por el equipo fiscalizador.
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[bookmark: _Toc517866059]Antecedentes Generales

	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Gerdau Aza
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
En operación

	Región: 
Metropolitana
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: Panamericana norte 18968, Colina

	Provincia: 
Santiago
	

	Comuna: 
Colina
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: 
Gerdau Aza S.A.
	RUT o RUN: 
92.176.000-0

	Domicilio titular(es): 
Panamericana norte 18968, Colina
	Correo electrónico: 
Daniela.gonzalez@gerdau.com

	
	Teléfono: 
562 26779578

	Identificación representante(s) legal(es): 
Jaime Farías Miranda
	RUT o RUN: 
6.591.698-3

	Domicilio representante(s) legal(es): 
Panamericana norte 18968, Colina
	Correo electrónico: 
Daniela.gonzalez@gerdau.com

	
	Teléfono: 
2 26779578
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios

	1
	PPDA
	31
	2017
	MMA
	Plan de Prevención y Descontaminación Ambiental (PPDA) de la Región Metropolitana
	-

	2
	Resolución Exenta
	627
	2016
	SMA
	Protocolo Técnico para Validación de Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS) requeridos por RCA y PPDA
	-

	3
	Resolución Exenta
	583
	2014
	SMA
	Anexo III del protocolo de validación de CEMS sobre Aseguramiento de Calidad
	-



[bookmark: _Toc517866061]Revisión Documental

Al final de la actividad de inspección realizada en terreno, se solicitan al titular de la fuente los siguientes antecedentes:

· Documentos que den cuenta del proceso de implementación el plan QA/QC de los CEMS de ambas chimeneas (1 y 2).
· Planillas o registros que den cuenta de la ejecución de las pruebas de Desviación Calibración Cero y Span y de Error de Linealidad para los CEMS de gases y flujo así como  las pruebas diarias de Margen de Error del CEMS de MP desde el 1 de marzo 2018 a la fecha.
· Expedientes de todas las pruebas, ajustes, mantenimientos, reparaciones y acciones correctivas  de los sistemas de monitoreo continuo de emisiones.
 
La información solicitada fue entregada por el titular dentro del plazo de los 10 días hábiles requeridos por esta Superintendencia tras finalizar la inspección y forma parte de la revisión documental que se entrega en este informe según como se muestra en el punto 4.1.
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento

	Organismo encomendado
	Observaciones 

	1
	Documentos que den cuenta del proceso de implementación el plan QA/QC de los CEMS de ambas chimeneas (1 y 2).

	Documentación solicitada al titular a través de acta
	N/A
	Documentos entregados al final de la actividad de inspección (ver anexo 2).

	2
	Planillas o registros que den cuenta de la ejecución de las pruebas de Desviación Calibración Cero y Span y de Error de Linealidad para los CEMS de gases y flujo así como  las pruebas diarias de Margen de Error del CEMS de MP desde el 1 de marzo 2018 a la fecha.

	Documentación solicitada al titular a través de acta
	N/A
	Documentos entregados al final de la actividad de inspección (ver anexo 3).

	3
	Expedientes de todas las pruebas, ajustes, mantenimientos, reparaciones y acciones correctivas  de los sistemas de monitoreo continuo de emisiones.
	Documentación solicitada al titular a través de acta
	N/A
	Documentos entregados al final de la actividad de inspección (ver anexo 4).
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	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo

	1
	Anexo III del protocolo de Validación de CEMS, Resolución Exenta N° 583/2014 de la SMA.
	Punto 4 del Anexo III sobre “Requisitos generales del Sistema de Aseguramiento de Calidad CEMS de Gases”:
 “El titular de la fuente debe implementar, documentar, mantener y auditar un Sistema de Aseguramiento de Calidad al CEMS validado para asegurar que se continúan proporcionando datos exactos” …

	De la Solicitud de “Documentos que den cuenta del proceso de implementación el plan QA/QC de los CEMS de ambas chimeneas (1 y 2)”, Se entrega el documento “Aseguramiento de la calidad CEMS de Gases” el cual establece procedimientos de mantenimientos, acciones correctivas, registros y reporte de datos para el CEMS de CO y NOx. A su vez, se entrega el mismo documento que aplica para el parámetro MP y para el parámetro Flujo. Este sistema se encuentra documentado e implementado, no obstante, no se han realizado las auditorias requeridas al sistema QA/QC para asegurar que las actividades contenidas en el manual de operación de los equipos CEMS se ejecutan y se mantienen en el tiempo.

	2
	Anexo III del protocolo de Validación de CEMS, Resolución Exenta N° 583/2014 de la SMA
	Punto 5 del Anexo III sobre “Requisitos específicos del sistema de aseguramiento de calidad”
“Debe incluir un plan escrito que detalle los procedimientos y operaciones de las actividades importantes del CEMS. Deberá está disponible a la autoridad competente y debe contener a lo menos:
· Procedimiento de mantenimiento rutinario del CEMS y calendario de mantención.
· Procedimientos utilizados para implementar los requisitos de reporte y registro.
· Expedientes de todas las pruebas, ajustes, mantenimientos y reparaciones del sistema de monitoreo”…
· Expedientes de las acciones correctivas tomadas en respuesta a interrupciones del CEMS.
· Expedientes con los procedimientos utilizados para ejecutar las pruebas de QA/QC.
· Procedimientos utilizados para el ajuste de CEMS para asegurar la exactitud”.
	De la revisión de los documentos “Aseguramiento de calidad” se observa que incluye un capítulo sobre “mantenimientos del CEMS” (preventivo o rutinario y correctivo), un capítulo sobre “registro y sustitución de datos”, y un capítulo sobre “Ensayos de validación” donde se indican a modo general los procedimientos para ejecutar las diferentes pruebas diarias, trimestrales y anuales.
Se observa del documento “Aseguramiento de la calidad CEMS de Gases” instrucciones generales para realizar las pruebas diarias de “Error de Calibración”, “Error de Linealidad” y “Exactitud Relativa”. 
Cabe señalar que dentro de estas instrucciones generales se establece que las 3 pruebas indicadas se realizan para el analizador del parámetro CO, mientras que para el parámetro NOx solo se realizan las pruebas de Error de Calibración y Exactitud Relativa.
De los antecedentes solicitados sobre “Expedientes de todas las pruebas, ajustes, mantenimientos, reparaciones y acciones correctivas  de los sistemas de monitoreo continuo de emisiones” se observa para los meses del años 2016 y 2017 que la empresa AYT proporciona un informe técnico con las mantenciones preventivas mensuales realizadas a los diferentes equipos instalados.

	3
	Anexo III del protocolo de Validación de CEMS, Resolución Exenta N° 583/2014 de la SMA
	Tabla N° 1 sobre “Requisitos de pruebas de Aseguramiento de Calidad”:
“Para los CEMS de Gases y flujo se deberán realizar pruebas diarias de Error de calibración, pruebas trimestrales de Error de Linealidad y pruebas anuales de Exactitud Relativa”…
	Tal como se indicó en el punto anterior, de acuerdo a lo establecido en el documento aseguramiento de calidad de CEMS de gases, las pruebas de Error de Linealidad se aplican solo al analizador del parámetro CO. No se indica en el documento información respecto de la aplicación de esta prueba para el analizador del parámetro NOx.
Cabe señalar que las pruebas de Error de Linealidad se deben realizar también al analizador del parámetro NOx, con la excepción de aquellos analizadores cuyo valor Span sea menor o igual a 30 ppm, situación que no se cumple en esta oportunidad toda vez que el analizador de NOx tiene un valor Span de 50 ppm.
De la revisión de los antecedentes proporcionados sobre “Planillas o registros que den cuenta de la ejecución de las pruebas de Desviación Calibración Cero y Span y de Error de Linealidad para los CEMS de gases y flujo así como  las pruebas diarias de Margen de Error del CEMS de MP desde el 1 de marzo 2018 a la fecha”. Solo se observan una carta de constancia de la empresa AYT donde se establece una habilitación automática de verificaciones de MP y flujo, así como el manual de operación y mantención del CEMS de flujo, un manual de operación del CEMS de MP y una orden de compra de cilindro de gases. No se observan los registros requeridos para verificar la ejecución de las diferentes pruebas QA/QC que establece el Anexo III del protocolo de validación, luego no es posible constatar que estas pruebas se hayan ejecutado en el periodo anteriormente indicado.
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En consideración a los hechos constatados, es posible concluir que se verifica en general la conformidad a la(s) materia(s) relevante(s) objeto de la fiscalización toda vez que dichos procedimientos y auditorias se encuentran en proceso de elaboración por parte del titular. Sin perjuicio de lo anterior es necesario subsanar a la brevedad la falta de los registros que dan cuenta de la ejecución de las pruebas QA/QC diarias, trimestrales y anuales, así como la falta de procedimientos formales para la ejecución de estas actividades y la falta de auditorías a las metodologías implementadas. Todo esto podrá ser verificado en futuras fiscalizaciones.

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de fiscalización 

	2
	Documentos que den cuenta del proceso de implementación el plan QA/QC de los CEMS de ambas chimeneas (1 y 2).

	3
	Planillas o registros que den cuenta de la ejecución de las pruebas de Desviación Calibración Cero y Span y de Error de Linealidad para los CEMS de gases y flujo así como  las pruebas diarias de Margen de Error del CEMS de MP desde el 1 de marzo 2018 a la fecha.

	4
	Expedientes de todas las pruebas, ajustes, mantenimientos, reparaciones y acciones correctivas  de los sistemas de monitoreo continuo de emisiones.


























ANEXO 1: 
Acta de Fiscalización 
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